
LABIN ARGENTINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1era y 2da CONVOCATORIA)

Se convoca a los señores accionistas de Labin Argentina S.A.. a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el  día 24 de Agosto de 2023 en primera convocatoria a las 19 hs,  y  en segunda
convocatoria una hora después, en la sede social, calle Suipacha 2140 de la ciudad de Rosario, a
los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.

2) Razones por las cuales la Asamblea se convoca fuera del plazo previsto conforme al art 234,
ley 19.550.

3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de
Flujo de efectivo, Estados Consolidados,  correspondiente al Ejercicio Nro.23 Económico finalizado
el 31 de marzo de 2023.

4) Consideración del destino del resultado del Ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2023.

5) Consideración de las remuneraciones correspondientes al Directorio por el ejercicio finalizado el
31 de marzo de 2023, conforme lo previsto en el art 261 de la Ley 19.550.

6) Fijación del número de miembros del Directorio y elección de los mismos.

Rosario, 01 de agosto de 2023

$ 250 504130 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

CLUB DE VELAS DE ROSARIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Velas de Rosario, ha resuelto convocar a Asamblea General
Ordinaria, la que se llevará a cabo en su sede de Avda. Costanera 956 el día 19 de agosto de 2023
a las 18:00 horas y a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación de las Acta anterior.



2.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y Balance correspondientes al ejercicio N°
60.

3.- Fijación de la cuota para el socio activo a regir durante el ejercicio N 61.

4.-Fijacion número máximo de embarcaciones a motor a regir durante el ejercicio N° 61.

5- Conscripción de Socios. Modificación transitoria de la cuota social de ingreso (art. 52 Estatuto
Social) estableciéndose en el valor de veinticinco (25) cuotas para el ingreso de cien (100) nuevos
socios activos, o la cantidad de cuotas y socios que establezca la Asamblea.

6.- Para el caso de haber elecciones, las que se realizarían al día siguiente, 20 de agosto de 2023,
entre las 15 y las 20 hs., designación de cuatro presidentes de mesa receptora de votos según lo
dispuesto en el artículo 34 del estatuto social.

7.- Recurso de apelación interpuesto por la socia María Laura Franchi por sanción que le fuera
aplicada.

8.- Designación de dos socios para que suscriban el acta.

Martín Riviere

Presidente

María Sol Chinellato

Secretaria

Art. 43 del Estatuto Social: Para poder formar parte de la Asamblea se requerirá por lo menos seis
meses de antigüedad como socio, ser mayos de 18 años de edad y estar al día en el pago de las
cuotas societarias, habiendo abonado las del mes inmediato anterior.-

Art 44 del Estatuto Social: La Asamblea no podrá constituirse sino con el treinta por ciento de los
socios con derecho a voto, pero en caso de que este quórum no se obtenga dentro de la hora de
citación podrá hacerlo con el número de socios presentes, siendo el voto público, a menos que la
Asamblea resuelva lo contrario.-

$ 250 504161 Ag. 04 Ag. 10

__________________________________________

ASOCIACION DEL LITORAL PARA EL

INTERCAMBIO CULTURAL ARGENTINO

-NORTEAMERICANO (A.L.I.C.A.N.A.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



La Comisión Directiva convoca a los señores asociados de A.L.I.C.A.N.A. a la Asamblea Ordinaria
que se realizará el día 25 de agosto de 2023 a las 11.00 hs. en Urquiza 3108; para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de los firmantes de acta.

2) Ratificación de las decisiones tomadas en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2023.

3) Consideración del listado de asociados actual de la asociación.

$ 50 503931 Ago. 04

__________________________________________

MERCADO DE PRODUCTORES Y

ABASTECEDORES DE FRUTAS,

VERDURAS Y HORTALIZAS

DE SANTA FE S.A.

TRANSFERENCIA

Directorio de Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas, Verduras y Hortalizas de Santa
Fe Sociedad Anónima, debido a que los accionistas de la sociedad no han ejercido en tiempo y
forma el derecho de preferencia acordado por el artículo 194 de la Ley 19.550 y su modificatoria,
nro.  22.903 y,  el  artículo  6 del  Estatuto Social,  de conformidad con lo  que en el  mismo se
establece, realizar oferta pública de siete mil  quinientas mil  (7.500) acciones de $ 0,10 (diez
centavos de pesos) valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase A con
derecho a cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de las cuales es titular el
señor José Luis Negrete, domiciliado en San José N° 2322, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, titular de L.E. Nº 6.237.535, quien ha comunicado a la sociedad su determinación de
venderlas al  precio de pesos doscientos ($ 200) por acción.  El  interesado en adquirir  dichas
acciones deberá comunicarlo en forma fehaciente a la sociedad, en el domicilio de calle Tte. Loza si
número de la ciudad de Santa Fe, dentro del plazo de diez días contados a partir de la última
publicación de este aviso y comprometerse en su presentación a pactar con el Vendedor la compra
y condiciones de pago de las acciones ofrecidas y cumplir ante la sociedad y organismos que
corresponda, con las formalidades y exigencias que rigen para la transmisión de esta clase de
acciones.

Santa Fe, 18 de Julio de 2023.

$ 270 503879 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________



LOS ALGARROBOS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convócase a los Sres. accionistas de Los Algarrobos S.A. a la Asamblea General Ordinaria, a
celebrarse el 18 de Agosto de 2023, a las 8:30 horas, en primera convocatoria, y a las 9:30 horas,
en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle San Martín N° 2515 Piso 10 Dto. A de la
ciudad de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos accionistas para que juntamente con el presidente del directorio suscriban
el acta de asamblea.

2. Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, punto 1 de la Ley 19550,
Balance  General,  Consideración  de  la  Memoria,  Estado  de  Situación  Patrimonial,  Estado  de
Resultados,  Estado  de  Evolución  del  Patrimonio  Neto  y  Cuadros  Anexos,  correspondientes  al
ejercicio económico N° 35 de la sociedad cerrado el día 31 de diciembre de 2022.

3. Consideración del Resultado del ejercicio N° 35 cerrado el 31 de diciembre de 2022 y su
distribución.

4. Aprobación de la gestión del Directorio.

$ 400 503922 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

SINDICATO DE EMPLEADOS

MUNICIPALES DE SAN JUSTO (SEMS)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. afiliados del Sindicato de Empleados Municipales de San Justo (SEMS) a la
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 22 de Agosto de 2023, a las 17:30 horas, en
primera convocatoria y a las 18:30 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle
Independencia N° 1946 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos afiliados para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con el Señor



Presidente;

2)  Consideración  sobre  la  aceptación  de  compra  del  inmueble  partida  inmobiliaria  Nº
06-11-00-029882/0019

3) Consideración sobre la aprobación del ingreso al patrimonio del SEMS del inmueble partida
inmobiliaria Nº 06-11-00-029882/0019.

$ 80 503951 Ago. 04

__________________________________________

SANATORIO SAN MARTIN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convócase a los Señores Accionistas a la asamblea general ordinaria, que se celebrará el día 12
de Setiembre de 2023, a las 13:00 hs., en primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda
convocatoria, en calle Pellegrini N° 661, 5º Piso de Venado Tuerto, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1° Designación de los accionistas encargados de confeccionar y firmar conjuntamente con el
Presidente el Acta de la Asamblea.

2º Análisis de los motivos que originan la realización de la Asamblea General Ordinaria fuera de
término.

3° Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley General de
Sociedades correspondientes al Ejercicio Económico número 44 finalizado el 31/03/2023.

4° Consideración del destino de los resultados del ejercicio.

5° Consideración de la gestión del Directorio.

NOTA : a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la comunicación para que
se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia con no menos de 3 (tres) días hábiles de
anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la
L.G.S. N° 19.550 y modificatorias. b) Se encuentra a disposición de los accionistas con debida
antelación (art. 67 L.G.S. N° 19.550 y modificatorias) copia de la documentación a ser considerada
en esta Asamblea.

$ 250 503897 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________



GEPPEL Y PINASCO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Señores accionistas de Geppel y Pinasco S.A. El señor presidente presenta de conformidad con las
disposiciones legales y estatutarias, convoca a los señores accionistas de Geppel y Pinasco S.A. a
la asamblea general ordinaria a realizarse el día 1 de Setiembre a 2023 a las 15:00 horas en
primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocaría en la sede social de la misma en
calle Vera Mújica 1290 P.B. en la ciudad de Rosario para tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DÍA:

1ro) Designación de dos accionistas para que juntos con el señor presidente redacten, aprueben y
firmen el acta de asamblea.

2do) Consideración de la documentación establecida por el  Art.  234 de la ley 19.550 y sus
modificaciones correspondientes a los ejercicios económicos Nº 63 cerrado el 31 de marzo 2022, y
al Nº 64 cerrado el 31 de marzo 2023.

3ro) Consideración de los resultados Acumulados al cierre de los ejercicios económicos Nº 63
cerrado el 31 de marzo 2022, y al Nº 64 cerrado el 31 de marzo 2023.

4to) Consideración de la gestión remunerativa al directorio por los ejercicios económicos Nº 63
cerrado el 31 de marzo 2022, al Nº 64 cerrado el 31 de marzo 2023.

5to) Elección y Distribución de cargos en el directorio.

Rosario, 31 de Julio del 2023.

Firmada por José Ignacio Pinasco

$ 60 503926 Ago. 04

__________________________________________

CAMARA DE ASCENSORES

Y AFINES DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cámara de Ascensores y Afines de Rosario, De conformidad con lo establecido por el art. 26 de
los Estatutos de la Entidad, se convoca a los Señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar el día 24 de Agosto de 2023 a las 10.30 hs. en el domicilio de la institución en



calle España 744, AIM, Rosario, provincia de Santa Fe, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1)  Consideración  de  la  Memoria,  el  Balance  General,  la  cuenta  de  Ingresos  y  Egresos
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre del 2022.

2) Consideración de la gestión de la comisión directiva

3) Designar dos asambleístas para firmar el acta respectiva, juntamente con el Presidente y el
Secretario.

LEONARDO DOS RAMOS

Presidente

FLORENCIA STANGAFERRO

Secretaria

Artículo 29: Las asambleas se realizarán en él día y a la hora fijados en la convocatoria, siempre
que se encuentren presentes la mitad mas uno de los asociados con derecho a voto. No logrado
ese quórum, la asamblea se celebrará válidamente media hora después de la fijada, cualquiera sea
el número de asociados presentes. Las asambleas podrán pasar a cuarto intermedio y continuar
válidamente sus deliberaciones el  día y hora que ellos mismas fijen, sin necesidad de nueva
citación ni de ningún otro requisito.

$ 150 503925 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________


